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nal marítimo obtenga la verificación expresa previa de la Subdirección 
General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Cuarto.–En un plazo no inferior a siete días antes de la celebración de 
cada curso, el centro formación internacional marítimo, informará a la 
Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capi-
tanía Marítima correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, pre-
ferentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finaliza-
ción del curso a impartir; el número, nombre, identidad y DNI de los 
alumnos; el lugar donde se va a impartir el curso; con las características 
del equipamiento material que se va a utilizar; la distribución del conte-
nido del curso en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de los 
formadores, instructores y evaluadores del curso correspondiente acom-
pañada del currículum profesional, con la cualificación y experiencia de 
aquellos que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten 
en el expediente de homologación. En el caso de que en ese momento no 
se disponga de la lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se 
remitirá mediante fax a la Capitanía Marítima correspondiente, tan 
pronto como sea posible con anterioridad al comienzo del curso. Asi-
mismo, cualquier cambio de los datos comunicados, deberá ser notifi-
cado mediante fax, con carácter previo, a la Capitanía Marítima corres-
pondiente.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso correspondiente, el centro formación internacional 
marítimo remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y 
Contaminación, mediante medios telemáticos, y preferentemente infor-
máticos o electrónicos, un acta del curso completo, en el que se incluirán, 
además de los datos de los alumnos, los que se enumeran en el punto 
Tercero.5 de la precitada Orden. En el caso de impartir módulos indivi-
duales de los cursos, remitirá el acta o actas de cada uno de ellos, de 
acuerdo con el Anexo de la Orden FOM/555/2005, haciendo referencia a 
los códigos que figuran en cada caso, de acuerdo con el siguiente crite-
rio:

1. Nivel Operativo Avanzado (código 9570):

a) Módulo Común, correspondiente al temario que figura en el epí-
grafe 2.a. (código 9561).

b) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 1 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.c.1) (código 9562).

c) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 2 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.c.2) del Anexo (código 9571).

d) Módulo de Contenidos Específicos Prácticos, correspondiente al 
temario que figura en el epígrafe 3.2. (código 9572).

2. Nivel Superior de Dirección (código 9580):

a) Módulo Común, correspondiente al temario que figura en el epí-
grafe 2.a. (código 9561).

b) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 1 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.d.1. (código 9571).

c) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 2 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.d.2. (código 9581).

d) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 3 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.d.3. (código 9582).

e) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 4 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.d.4. (código 9583).

f) Módulo de Contenidos Específicos Prácticos-correspondiente al 
temario que figura en el epígrafe 3.3(código 9584).

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, centro formación internacional marí-
timo remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–el centro formación internacional marítimo expedirá a los 
alumnos que hayan realizado el curso y superado las pruebas de evalua-
ción, el correspondiente certificado, en el que se especifique el curso o, en 
su caso, los módulos correspondientes a dicho curso. El mencionado 
certificado podrá ser extendido en el modelo habitual que utilice el cen-
tro, siempre y cuando esté firmado por el coordinador del curso y el 
director del centro. En el caso de los alumnos que no hubieran hecho una 
parte del mismo, tras la verificación indicada en el punto Tercero, se hará 
constancia en este certificado.

Octavo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso completo realizado, o haber obtenido una convalidación de los 
no cursados, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas, los certifi-
cados emitidos por el centro de formación, o las convalidaciones rea-
lizadas.

Noveno.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-

ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Décimo.–El personal que participe en los cursos deberá estar amparado 
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la 
realización de los mismos.

Madrid, 3 de abril de 2008.–El Director General de la Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 

 7380 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación de la Escuela Andaluza de Técnicos en Emergen-
cias, para impartir cursos de especialidad marítima.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por Escuela Anda-
luza de Técnicos en Emergencias (en adelante, EATE), para impartir los 
cursos de especialidad marítima de Formación Básica y Avanzado en 
Lucha contra Incendios, vista la documentación aportada y el informe 
favorable de la Capitanía Marítima de Sevilla, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 
20 de septiembre) por la que se regulan los programas de formación de los 
títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina 
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especiali-
dad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a EATE, para impartir los cursos 
de especialidad de:

Formación Básica.
Avanzado en Lucha contra Incendios.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, EATE informará a la Subdirección General de Seguridad 
Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima correspondiente, 
mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informáticos o elec-
trónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, 
nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se va a impartir el 
curso; con las características del equipamiento material que se va a utili-
zar; la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo del 
mismo; la relación de los formadores, instructores y evaluadores del 
curso correspondiente acompañada del currículum profesional, con la 
cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en cur-
sos anteriores o que no consten en el expediente de homologación. En el 
caso de que en ese momento no se disponga de la lista de los alumnos 
asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marí-
tima correspondiente, tan pronto como sea posible con anterioridad al 
comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los datos comunica-
dos, deberá ser notificado mediante fax, con carácter previo, a la Capita-
nía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, EATE remitirá a la Subdirección General de Segu-
ridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y prefe-
rentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que 
hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en 
el Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, EATE remitirá acta oficial correspon-
diente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contamina-
ción.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.
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 7381 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación de la Facultad de Náutica de la Universidad 
Politécnica de Cataluña, para impartir cursos de especia-
lidad marítima.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la Facultad de 
Náutica de la Universidad Politécnica de Cataluña, para impartir los cur-
sos de especialidad marítima de Formación Básica, Embarcaciones de 
Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos), Botes de Rescate Rápido, 
Avanzado en Lucha Contra Incendios, Operador General del Sistema 
Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo, Operador Restringido del Sis-
tema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo, Familiarización en 
Buques Tanque, Buques Petroleros, Buques Gaseros, Buques Quimique-
ros, Radar de Punteo Automático (ARPA), Básico de Buques de Pasaje, 
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro, 
vista la documentación aportada y el informe favorable de la Capitanía 
Marítima de Barcelona, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por 
la que se regulan los programas de formación de los títulos profesionales 
de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón 
Portuario, así como los certificados de especialidad acreditativos de la 
competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a la Facultad de Náutica de la 
Universidad Politécnica de Cataluña, para impartir los cursos de especia-
lidad de:

Formación Básica.
Avanzado en Lucha Contra Incendios.
Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos).
Botes de rescate rápido.
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

timo.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítimo.
Familiarización en Buques Tanque.
Buques Petroleros.
Buques Gaseros.
Buques Quimiqueros.
Radar de Punteo Automático (ARPA).
Básico de Buques de Pasaje.
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–Respecto a la formación objeto de la presente Resolución 
que se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integra-
das en la Formación Profesional Reglada, la Facultad de Náutica de la 
Universidad Politécnica de Cataluña deberá comunicar por medios tele-
máticos y papel antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o 
módulo en la que se dan los contenidos referidos al certificado correspon-
diente, las fechas estimadas de impartición, la forma de hacer las practi-
cas, y las fechas y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en 
un lugar externo al Centro. El acta se remitirá de acuerdo con el procedi-
miento de comunicación y plazos establecidos en los epígrafes Quinto y 
Sexto, una vez se complete la formación y se referirá solo a la formación 
del certificado correspondiente.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso no relacionados en el epígrafe Tercero, la Facultad de Náu-
tica de la Universidad Politécnica de Cataluña informará a la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capitanía 
Marítima correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, preferen-
temente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del 
curso a impartir; el número, nombre, identidad y DNI de los alumnos; el 
lugar donde se va a impartir el curso; con las características del equipa-
miento material que se va a utilizar; la distribución del contenido del 

curso en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de los formado-
res, instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada 
del curriculum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos 
que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el 
expediente de homologación. En el caso de que en ese momento no se 
disponga de la lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se remi-
tirá mediante fax a la Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto 
como sea posible con anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cual-
quier cambio de los datos comunicados, deberá ser notificado mediante 
fax, con carácter previo, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, la Facultad de Náutica de la Universidad Politéc-
nica de Cataluña remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marí-
tima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y preferentemente 
informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado 
el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de 
la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, la Facultad de Náutica de la Universi-
dad Politécnica de Cataluña remitirá acta oficial correspondiente a la 
Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el Anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 3 de abril de 2008.–El Director General de la Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 

 7382 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación a la Escuela de Investigación y Formación 
Agraria y Pesquera de Almería, para impartir cursos de 
especialidad marítima.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la Escuela de 
Investigación y Formación Agraria y Pesquera de Almería, para impartir 
los cursos de especialidad marítima de Formación Básica, vista la docu-
mentación aportada y el informe de la Capitanía Marítima de Almería, y 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 
2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por la que se regulan los pro-
gramas de formación de los títulos profesionales de Marineros de Puente 
y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los 
certificados de especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a la Escuela de Investigación y 
Formación Agraria y Pesquera de Almería, para impartir los cursos de 
especialidad de: Formación Básica.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–Respecto a la formación objeto de la presente Resolución 
que se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integra-
das en la Formación Profesional Reglada, la Escuela de Investigación y 
Formación Agraria y Pesquera de Almería deberá comunicar por medios 
telemáticos y papel antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o 
módulo en la que se dan los contenidos referidos al certificado correspon-
diente, las fechas estimadas de impartición, la forma de hacer las practi-
cas, y las fechas y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en 
un lugar externo al Centro. El acta se remitirá de acuerdo con el procedi-
miento de comunicación y plazos establecidos en los epígrafes Quinto y 
Sexto, una vez se complete la formación y se referirá solo a la formación 
del certificado correspondiente.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar amparado 
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la 
realización de los mismos.

Madrid, 3 de abril de 2008.–El Director General de la Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 


